
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 687/2013 

á, 29 de octubre de 2013 

La Hoja de f\utn [\]0694/2013 de 20 de Agosto de 2013, se anexa el Contrato de Uso de 

Supe1jicie N° 268/2013, mismo que viene con el ojlcio jlmwdo por el Sáíor Almlde Municipal: 
"Secretarín General OF. N<' 01479/2013 defec/117 1 de Agosto 2073 y recibido en Secretaría del 
Com·eJO lv1unicipal el 19 de Agosto de 2013, por lo que en wmph11Iiento al Arlíwlo ·¡2 

Jlll11h'rlll 11) de ln Ley de lv1unicipalidades No. 2028, se rcrnile a conocimien to y considerac ión 
del Honomble CollCCJO Municipal, el CONTRATO N° 268/2013 REIA TZVO AL "USO DE 
SUPEI{FJCIE SOBHE UN TERRENO DE 5,07 M2, PARA MAUSOLEO UBICADO EN 
EL CE!\1ENTEIUO MUNICIPAL "TRES LAGUNAS" DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA" 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa un Memorial dirigido al scrlor Honorable Almldr Mwziciprzl por medio del wal lrr 
Seliora Crzrrnela Pérez Zambmnn al amparo de lo previsto e11 el Art. 7 inc. Ji) de la 
Collstitución Política del Estado, solicita ordene a quien corresponda la legalización del 
mnusoleo jilmiliar ndiudimdo 11 su jiwor en UJW superficie de 5,00 m2 utllcada en el Cementerio 
"Tres Lngurzns ". 

Que, cursa cllnformc Técnico No. 310/2013 de 13 de Moyo de 2013, emitido por la Profesional 
"B" Control de Gestión Dirección de Cementerios Municipales, sobre la solicitud de 
constmcción di! nuwsoleo presentada por In Seliora Carmeln Pércz Znmbmna, en j(?cha 15 de 
Junio de 2007, el 11/lll!soleo se encuentra ubicado en ln zona Este entre 6'' y 7'' anillo en ln UV. 
94, DM No. 7 del Cementerio Tres Lagunas. Según la inspección renlizada se determino 11/Ul 

superficie útil de área de terreno de 5,07 m2, con las siguie11tes carncferísticas: 

Ancho: 2,01 m/ 
Projúndidad : 2,52 //1/ 

Líllli tes y Colindancins 

Norte: 
Sur: 
Este: 
Oeste: 

Pasillo Municipal E-0 -W 
Mausoleo No. 21 del 111ismo bloque 

Mmtsoleo No 8 del rnis111o blol¡ue 
Mausoleo No. 70 del lllismo bloque 

2,01 ml 
2,01 ml 
2,52 ml 
2,52 ml 

Que, cursn In Remisión de Liquidación por pago de uso de suelo No. 197/2013, en el 
Ce111entcrio Mwlicipal '7res Lagunas", 11 nombre de In Ser/ora Cnrmeln Pére2 Ztunbmnn por 
5,07 m2 11 Bs. ns por rn/2, lo l]lle orrojt1 la sunu1 de Bs.518,26 rnas Bs. 2,50 por reposición de 
formulario hace un totnl rh: Bs. 520,76 y Rei11tegro de Liquúiación No. 197/2013 por In sun1a de 

Bs. 80 además de Bs. 2,50 por reposición de forrnulario y comprobonte de pago por Bs. 82,50, 

cancelado el 27 de Agosto 2013. 

Que, cursa el h�forme Legnl DCM No. 278/2013 del 24 de fwlio de 2013, emitido por el Abg. 
de la Dirección de Cementerios Municipales al Director de CemeJLteríos Municipales el que 
Recomienda: Dar curso 11 la adjudimctón de terreno 11 jiruor de la Serlom Canneln Pérez 
Zambmmz, toda rcz que luz cumplido con lo que establece la norrnati1'a ·uigcnlc, además di! lo 
cancclnnóu del precio por el uso de suelo, ¡mra In! cfccio, se dicte la Resolución Administrati·u11. 

Que, cursa In J\csolución Ad 111imstmtwn No. 592/2013 del 26 de }ullio de 2013, crnitidn por el 
11. Alcalde del Cobicmo Autóno111o lv1ulllcipnl de Santa Cruz de la Sierra en la que se Resuelue: 
A rliculo 1".- Conforme a lo cstablcodo en el Arta u/o 87 dr lo Ley de Mamopahdodes N,

, 

1 Ú 
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2028, se ndjud1ca en concesión por el tiempo de treinta (30) mios, plazo que se colllplltnra a 
partir de la suscripción del con /rato, 11 fm,or de ln Sáiora Cnn11eln Pérez Zamlrra11a, el lote de 
terreno ubicado e11 el Ccme11terio "Tres Lagunas" de la Ciudad de Santa Cmz de la Sicrra.­
Arliculo 2°.-La Asesoría Legal de ltz Dirección de Cementerios Mzmicipnles deberá elaborar el 
respecfi7 '0 Contmto de ncucrdo a lo establecido en el Articulo 1''. De la Ordenanza Municipal 
No. 27/90.- Articulo 3".- Ln Dirección de Cclllellferios Municipales, r¡ueda encargrzdtz del 
cumplirnirnto de lo presente /�esolución. 

Qw:, cursa el Contrato de Uso de Supe7:ficic No. 268/2013 de .fi,cha 26 de Junio de 2013, el 
111ismo que deberá suscribir el Gobierno A utónomo Municipal de Santa Cmz de la Sierra y la 
Setlora Carmcln P1;rez Zanzbmna, conw ndjudicalnria del uso de supe1jicie de terreno para 
nuwsolco en el Cementerio "Tres Lagunas" por el termino de 30 a1ios, cornputablcs a partir de 
la fírnza del presente contrato. 

Que, cursa SEDDEM C.f. No. 0965/2073 de 1 de Agosto de 2073, emitida por La Secretnrin de 
E 11 tidades Oesconcenlmdns y Dcsccntralizadns y E /11 presas M u¡¡ ici pales al seiior Honornble 
Alcalde Mull icipal por medio de ln cual remiten el expediente y contrato de Uso de Suelo 
No.268/2013, pam ser c1ruiado al H. Concejo lvlrmicipal pnra su respecth 'a considemcióll en 
cumplinzicllto rzl Numeral rldel Articulo No. 12 de la Ley de lv1wzicipalidades 2028. 

POR TANTO: 

El Honorable CoJicejo Municipal de Santa Cruz de la Sierro, de conforlllídad a lo establecido en 
la Collslitución Políliw del Estado, Ley de Municipalidades y demás nornws conexas, en llSO 

de sus legiti111as atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 29 de octubre de 2013, dicta la 
siguiente: 

R ESO LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de Uso de SuperfiCie N° 268/2013, el que 
ndjudica a Jauor de In Sc!lom Cnnuela Pérez Zanzbrana un espacio de terreno de 5,07 rn¿ pnm 
111m tsolco por el lnpso de 30 mios, en el Ce m en ferio Nlu 11 icipal "'Tres Lag u nas", computables 11 

partir de la suscripción del contrato. 

Artículo Segulldo.- El E]CCll fÍ'i'O M un ici p11l queda encnrgado del e u 111pli lllien to de la presen fe 
T\esolución Municipal. 
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